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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
íite BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
B donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con--
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:fón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ay untamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza-publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el Boi.KTÍh 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlsíraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abril de 1859). 

Ministerio de l a Oobernac ión 
ORDEN de 18 de Abr i l de 194-0 tras

ladando a los lunes el día del «Plato 
Unico)) a partir del día 1.° de Mayo 
próximo. 

Adminis t ración P rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León. — 

Anuncio. , 
Junta provincial harino-panadera. 

-Anuncio. 
Jefatura de Minas.— Solicitudes de 

registro a favor de ' D . Julio Ta-
boada Noqueira ti de la Sociedad 
I D . E . M S . A . 

Permiso de c i rculac ión de au tomó
viles.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
Provincia de León.—Anuncio. . . 

Erección General de Ganader ía — 
Anuncio, 

Adminis t rac ión Munic ipa l 
uncios de Ayuntamientos. 
p Entidades menores 
Licios de Juntas vecinales. 

Adminis t ración de Jus t i c ia 
««ctos de Juzgados. 

to la conveniencia de variar el d ía 
semanal en que es preceptivo el 
Plato Unico, en a tención a das ins
trucciones dictadas sobre suminisr 
tro de carne. Y est imándose" acerta
da dicha propuesta, 

Este Ministerio dispone: 
Art ículo 1." E l díá del «Plato 

Unico», que por Orden de 13 de 
Enero de 1938, del Gobierno Gene
ral , se venía observando los jueves 
de cada semana, se t r a s l adará a los 
lunes, a partir del día 1.° de Mayo 
p róx imo . 

Art ículo 2.° Cuantas disposicio
nes rigen en esta materia, se consi
d e r a r á n vigentes, en lo' que no con
tradigan la presente Orden, 

Madr id , 18 de A b r i l de 1940, 
S E R R A N O SUÑEÍl 

l imo . Sr. Director General de Bene
ficencia y Obras Sociales y exce
lent ís imos Sres. Gobernadores c i 
viles-Presidentes de las Juntas 
provinciales de Beneficencia. 

Wmm « t i l de la mmm M Leés 

Comisaría General de Abasledniienlos 

O R D E N 
^ M i g i s t e r i o de Industria y Co-

Servicios provinciales de León 
L a relativa ana rqu ía con que bas-

{q!0,'0 (Comisaría General de Abas- t a l a fechase ha venido desenvol-
h na sugerido a este Departamen- viendo la circulación de, mercanc ías 

de todas las clases es dentro y fuera 
de la provincia, con notorio que
branto del abastecimiento normal 
de la misma, y con la consiguiente 
elevación de precios y desquicia
miento de. los mercados, imponen 
una ac tuac ión enérgica y activa, por 
parte de las autoridades todas, y una 
co laborac ión patr iót ica y consciente 
por la del públ ico en general, para 
corregir de modo ejemplar tan abu
sivas iniciativari que, a d e m á s ,de 
unos deshonestos apetitos de ganan-' 
cias ilícitas representan una tenden
cia morbosa a crear dificultades al 
Estado Nuevo. 

Y para que no se pretexte la d i 
versidad de disposiciones dictadas a 
estos fines, y al mismo tiempo para 
que por nadie se pueda alegar igno
rancia, se recuerda lo siguiente: 

1.° Actualmente está terminante
mente prohibida la expor tac ión des
de esta a otras p: ovincias sin la co
rrespondiente, guía del acei te ,azúcar , 
bacalao, café, parnés de consumo en 
fresco o en conserva, garbanzos, 
huevos, jud ías , leche condensada y 
en polvo, patatas, tocino, quesos y 
mantecas, avena, cebada, centeno, 
forrajes, habas, henos de maíz, hari
na, paja para piensos, y salvados; 
ganado de abasaos .de todas las cla
ses, cualquiera que sea su cantidad 
y dest inó. 

L a movilización de los cereales y 
las leguminosas-corresponden a la 
Delegación del S. N . T. previa la or
den oportuna de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor-
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tes. Es, pues, docutnenlo justificativo 
a tales efectos, la documentac ión que 
expida aquel Organismo. Los envíos 
de tipo familiar o amistoso, cual
quiera que sea su cuant ía , quedan 
absolutamente prohibidos y solo po
drán autorizarse mediante la presen
tación en este Organismo Provincial 
de la guía extendida en el modelo 
n ú m . 3 de la Comisar ía General tras
lado de estos ar t ículos en cantidad 
inferior a veinticinco kilos por fami
l ia , en aquellas casas de traslado de 
residencia acreditado con la certifi 
cación de baja en la cartilla de ra
cionamiento, expedida por el Alca l 
de Delegado Local de Abastecimien
to del punto de procedencia. 

Asimismo el azúcar sólo puede 
movilizarse desde fábrica, acompa
ñ a d a de la obligada guia de adua
nas, y como consecuencia de orden 
expresa de la Comisar ía General de 
Abastecimientos. 

Tanto ésto como los d e m á s art ícu
los están sujetos a idént icas normas 
de las expresadas para los cereales y 
legumbres, en cuanto a envíos fami
liares y traslados de residencia. 

2. ° L a c i rculac ión y t ránsi to para 
fuera de esta provincia de los ar t ícu
los antes expresados, irá obligatoria
mente a c o m p a ñ a d a de la documen
tación aludida o de la guía extendi
da por este Organismo, precisamen
te en las del modelo n ú m . 3 de los 
establecidos por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, siendo igualmente obligada su 
presentación en las consignaciones 
por ferrocarril u otro medio. 

3. ° Toda partida de las mercan
cías mencionadas, que. circule o tra
te de consignarse sin esta documen
tación, será considerada como con
trabando y sus dueños y transportis
tas i ncu r r i r án a d e m á s de en su de
comiso, en las sanciones a que haya 
lugar. Cuando la infracción cometi
da a este respecto, represente alguna 
importancia, los infractores serán 
entregados a las Autoridades M i l i 
tares, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de.26 de Octubre del año 
anterior. 

4 o Se recuerda a las Autoridades 
toda la necesidad de dedicar a la v i 
gilancia de estos extremos la máxi
ma a tención, denunciando inmedia
tamente todos los casos de infrac
ciones más o menos hábi les que tra
ten de cometerse para su ejemplar 
representación y castigo. 

5.° Igualmente están sujetas a- la 
obl igación de dar sus transaciones 
interprovinciales conocimiento a es
tos servicios dentro de las veinticua
tro horas en que ésta^ se produzcan, 
por ei momento las mercanc í a s si
guientes: remolacha, pimierito, aves 
y caza, embutidos en general j a m ó n , 
pescados frescos, secos (menos el ba
calao) y en conserva, chocolate y ca
cao, vinos, vinagre y carbones mine
rales y vegetales. 

E l conocimiento de venta a que se 
hace referencia, se extenderá en . el 
modelo uú in : 2 de la Comisaría Ge
neral de Ahaslacirnienlos y Trans
portes, y su presentación no es obl i 
gada ni en el t rámi te por carretera 
ni a su consignación por ferrocarril. 

6. ° L a c i rculac ión dentro de la 
provincia de toda clase de mercan
cías, es totalmente libre, y no está 
sujeta á ninguna clase de requ sitos 

Las Autoridades locales, pr inci
palmente las de los pueblos situados 
en los l ímites de la provincia, vigi
l a rán cuidadosamente las consigna
ciones o remesas que se puedan afec-
tuar con destino a las mismas, para 
el que a pretexto de ésta libertad 
puedan exportarse a r t í cu los a otras 
provincias, aprovechando la proxi
midad de los limítrofes. 

7. ° Las carnes y pescados de to
das clases, ya circulen por dentro o 
por fuera de la provincia, i r án pro
vistas además de la guía de origen y 
sanidad expedida por el Inspector 
muninic ipal veterinario correspon
diente. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de A b r i l de 1940- ' 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial dal SSPVÍGÍO 
Carlos P in i l l a 

COMISION G E S T O R A 
fiases para la provisión por concurso de 

ana plaza de Arquitecto de la Sec
ción de Construcciones Civiles de 
la Excma. Diputación provincial de 
León. 
1. a Dicha plaza t endrá la asigna

ción anual de 7.000 pesetas, quin
quenios y demás derechos reglamen
tarios. 

2. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo NacionaLde Ar
quitectos, de conformidad a l o de
terminado en el ar t ículo 1.° de la 

i Ley de 23 de Septiembre de 1939, 
• pudiendo solicitarlo los restantes Ar-
| quitectos, c u y o nombramiento se 
¡hará , no habiendo n i n g u n o 'de 
aqu'éllos. ; 

; 3.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, debidamente reintegra
das y dirigidas ai Sr. Presidente de 
la . Excma. Diputac ión provincial , 

, en la Secretaría de la misma, du
rante el plazo de 30 días, a contar 
desde el-siguiente a la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

4.a A la instancia a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

aj Tí tulo piofesional o testimo
nio notarial de! mismo, o resguardo 
de haber consignado el importe de! 
t í tulo. 

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Autoridad local 
•respectiva. 

c) Certificación acreditativa de 

no estar procesado ni haber sid 
condenado por ninguna clase de 
Juzgados ñi Tribunales de or^n 
penal, 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabilite para el 
desempeño del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

f) Certificación en la que se haga 
constar el resultado de la depura-
ción dentro de su Cuerpo respectivo 

Los demás documentos que justi
fiquen méri tos o servicios profesio 
nales. 

5. a La preferencia entre los soli
citantes será determinada por lo si
guiente: 

Ser autor de proyectos, y haber 
dirigido obras, prestando servicios 
al Estado, Diputaciones o Ayunta
mientos, sin nota alguna desfavo
rable. 

Ser autor de proyectos, haber diri
gido obras de importancia de carác
ter particular. 

Haber (desempeñado comisiones o 
servicios especiales, relativos a la 
profesión, por cuenta de alguna En
tidad oficial. 

Haber obtenido premios en Con
cursos de proyectos y anteproyectos, 

Acreditar mér i tos especiales en los 
estudios, de la Escuela de Arquitec
tura, 

Cualquiera otro no enumerado aih 
teriormente, que acredite su compe
tencia, su celo o laboriosidad. 

E n igualdad de condiciones, 
serán preferidos, p o r su orden, 
los Mutilados con aptitud física 
para el desempeño del cargo, los 
Oficiales provisionales o de Comple
mento, Tos ex combatientes, los ex 
cautivos y los huér fanos de víctimas 
del Movimiento Nacional, con las 
pr iór idades establecidas en la Orden 
de 30 de Octubre úl t imo, siempre 
que unos y otros hubiesen acredita
do cumplidamente el carácter con 
que concurran. 

6. a L a Corporación fallará este 
Concurso, según los méritos y con
diciones personales de los concur
santes, en el plazo de un mes, con
tado desde el siguiente día al térmi
no.de presentac ión de instancias. 

7*.a E l concursante designado para 
este cargo, deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los 15 diaSj 
contados desde la notificación del 
nombramiento. v] 

León, 27 de Febrero de 1940.-W 
Presidente, Raimundo R. del Valle -
E l Secretario, José Peláez. ^ „.. 

lunía nrovinclal íiarino-panaíieni 
P R B G I O D E H A R I N A Y PAN 

Ordenado por la Superioridad quj 
la harina obtenida de la molturacion 
de granos sea integral, se fijan R 
esta Presidencia de acuerdo ^on. 
instrucciones recibidas, los siguie 
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tes precies para la referida 'harina 
integral procedente de trigos nacio
nales y para el pan elaborado con 
la mismai 

Harina oficial 
A. —En fábricas de Sahagún , Cor

doncillo, Grajal de ' Campos, Valde-
j-ás y Valencia de Don Juan a seten
ta y cuatro pesetas Q. ni. (74 pese
tas Q. m.) 

B. —En fábricas de Arraunia y Pa-
lanquinos, setenta y cinco pesetas 
Q. m. (75 pts. Q. m.) 

C. -—En fábricas de Astorga, Bena-
vides de Orbigo, L a Bañeza, L a Pola 
de Goi dón, Valderrey y Vega Magaz, 
a setenta y seis pesetas Q¡n. (76 pe
setas Qm.) 

D — E n fábricas de Cistierna, Pon-
terrada y Riaño, a setenta y ocho pe
setas Qm. (78 pts, Qm.) 

Para la fijación de precios de hari
nas no incluidas en el presente anun
cio, se dir igi rán los interesados en 
solicitud de ello a esta Presidencia 
con la correspondiente just if icación. 

A partir de esta techa queda 
prohibida la venta de harinas espe
ciales de cualquier d e n o m i n a c i ó n 
al menudeo o en saquitos de un 
kilo o análogos. 

Pan familiar 
A.-—En los partidos judiciales de 

Sahagún y Valencia de Don Juan, 
excepto en los Ayuntamientos de A l -
manza y Vega de Aimanza, regirán 
los precios que siguen: 
Piezas de 0,450 kgrs. 

• » 
» 

Piezas de 0,450 kgrs. 0,35 pts. 
» 0,900 », 0,70 » 
» 1,350 » 1,05 » 
» 1,«0() » 1,40 » 
» , 2,700 » 2,05 » 

F,—EJn la capital v sus alrededores. 
Piezas de 0,450 kgrs. 0,35 pts. 

» 0,900 » 0,70 » 
» • 1,350 » 1,05 » 
» 1,800 » 1,40 » 
» 2.700 » 2,05 » 

Cuando se auterice la e laborac ión 
de pan con harinas de precios dis
tintos a los señalados más arriba se 
recaba rá de'esta Presidencia la fija
ción de los precios correspondien
tes. 

Todo lo cual se hace públ ico 
para general conocimiento y cum 
plimiento. 

_ León, 18 de Marzo de 1 9 4 0 . -
i E l Ingeqiero-Presidente, Uzquiza. 

0,900 
1,350 
1,800 
2,700 

0,35 pts. 
0,65 » 
1,00 » ; 
1,30 » 
1,85 » 

B.—En el partido jud ic ia l de León 
(excepto la capital). 
Piezas de 0,450 kgrs. 0,35 pts. 

» 0,900 » 0,70 » 
» 1,350 » 1,00 » 
» 1,800 » 1,30 » 
» 2,700 » 1,90 » 

C—En los partidos judiciales de 
jstorga, L a Bañeza, y Ayuntamiento 
5e Pola de Cordón , Aimanza y Vega 
de Aimanza. 
Piezas de 0,450 
- » 0,900 

» 1,̂ 50 
», 1.800 
» 2,700 

kgrs. 

1 » 
» 

0,35 pts. 
0,70 » 
1,00 » 
1,35 » 
1,95 » ' 

D.—En los partidos judiciales de 
^fer rada , Villafran -anca , L a Veci l la , 
xcepto el municipio de Vega de 

^Pinareda, y el de Pola de Cordón . 
Piezas de 0,450 kgrs. 

» 0,900 » 
* 1,350 » 
» 1,800, » 
? 2,700 » 

E.-

0,35 pts. 
0,70 » 
1.05 » 
1,35 » 
2,00 » 

xVá v"En el partido iudic ia l de Mu-
Wa,^ raredes ^ Ayuntamientos de 

de Espinareda. 

D O N C R E C O R I O BARR1ENTÓS 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Di-stri--
to. Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Jul io Ta

beada Nogueira, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobierno 
civ i l de esta provincia en el día 22 
del mes de Febrero, a las trece, una 
solicitud de registro para la mina 
llamada Demasía a Renovación, siia 
en t é rmino de Piñeo y otros. Ayun
tamiento de Igüeña. 

Hace la designación en la forma 
siguiente: 

Que siendo necesario para la uni
ficación del Goto, me sea concedida 
entre las minas citadas el terreno 
franco que une las minas y la Igüeña 
n ú m e r o 8.713, con el nombre de De
masía a Renovación, sita en el paraje 
de Piñeo y otros, del termino de 
Igüeña, Ayuntamiento del mismo 
nombre. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Cobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que, se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912/ 

E l expediente tiene el n i im. 9.597. 
León, 12 de Marzo de I940.-Crego-

rio Barrientes. 
' ' o o o • 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

tros al N . , la 6.* 
tros al O., la 7.a; 
tros al N . , la 8.^ 
tros al O., la 9.a: 
tros al N . , la 10; 

I. D . E . M . S. A. , vecina de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 5 del mes de 
Marzo, a las j iueve y treinta, una so
l ici tud de registro pidiendo 36 1.051 
pertenencia? para la mina de hul la 
l lamada Laberinto, sita en t é rmino 
de Torrebarrio, Ayuntamiento de 
San Emi l i ano . 

Hace la designación de las citadas 
1.051 pertenencias én la forma si 
guíente: * » 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . O. del registro Santa 
Fe, n ú m e r o 9.566 y desde él se me
di rán con. arreglo al N . magné t ico 
sucesivamente 500 metros al E . y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta al 
N„ 100 metros la 2.a; desde ésta 300 
metros al O., la 3.a; desde ésta al N . , 
100 metros la 4.a: desde ésta 200 me
tros al O., la 5.a; desde ésta 100 me-

desde ésta 200 me-
desde ésta 100 me-
desde ésta, 300 me-
desde ésta 200 me-

desde ésta 700 me
tros al E . , la 11; desde ésta 1.600 me
tros al S., la 12; desde ésta 600 me
tros al O,, la 13; desde ésta 800 me
tros al S., la 14; desde ésta 600 me
tros al E., la. 15; desde ésta 1.200 me
tros al S., la 16; desde ésta 900 me
tros al E. , la 17; desde ésta 600 me
tros al S., la 18; desde ésta 1.000 me
tros al O., la 19; desde ésta 300 me
tros al N . , la 20; desde ésta 600 me
tros al O., la 21; desde ésta 300 me
tros al S., la 22; .desde ésta 400 me
tros al E. , la 23; desde ésta 700 me
tros al S,, la 24; desde ésta 400 me: 
tros al O., la 25; desde ésta 1.400 me
tros al O., la 26; desde ésta 1.300 me
tros al E. , la 27; desde ésta 1.100 me
tros al N . , la 28; desde ésta 700 me
tros al E. , la 29; desde ésta 2.000 me
tros al N . , la 30; desde ésta 100 me
tros al N . , la 31; desdes ésta 700 me
tros al N . , la 32; desde ésta 400 me
tros al E. , la 33; desde ésta 1.600 me
tros al N . , la 34; desde ésta 800 me
tros al O., la 35; desde ésta al N . , 500 
metros la 36; desde ésta 200 al O., la 
37; desde ésta 200 metros al S., la 38; 
desde ésta 200 metros al O. , la 39; 
desde ésta 100 metros al S., la 40; 
desde ésta 400 al O., la 41; desde ésta 
400^1 N . , la 42; desde ésta 200 me
tros al E. , 43; desde ésta 300 al N . , la 
44; desde ésta al O., 200 metros la 45; 
desde ésta 400 metros al N . , la 46; 
desde ésta 500 metros al E. , la 47; 
desde ésta 200 al S., la 48; desde ésta 
500 al E . , la 49; desde ésta con 100 
metros al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias. • 

Y habiendo Jiecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Cobernador, sin perjuicio»de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 



os sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l^i provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 

con derecho al todo o. parte del te- y Reaf Orden de 5 de Septiembre 
rreno solicitado o se creyesen perju- de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.605 
León, 10 de Marzo de 1940 —hro" 

perj 
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 i gorio Barrientos. 

Mili m Oirás públicas de l e í a 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante I 
el mes de Febrero de 1940. 

Número 
de 

onlen 
Clase 

4.457 
•4.458 
4.459 
4.460 
4.461 
4.462 
4.463 
4.464 
4.465 
4.466 
4 467 
4.468 
4.469 
4.470 
4.471 
4.472 
4.473 

2.a 
1. a 
2. a 

1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

José Evilasio López González 
Timoteo Garcia Ramos 
Silvino Pérez López 
José María Prada Prada. . . . . . 
Honorino Garcia Garcig 
Francisco Suarez Alvarez . . . 
Bernabé Mateos Santamaría. 
Antonio Perreras Fidalgo. . . . 
Luciano Garcia Pérez 
Carlos Rodríguez Alvarez . . . 
Porfirio Alonso Lobato 
Angel Ramos Mata 
Justiniano Alonso del Agua . . 
Ensebio Garcia Garcia 
Agustín Fernández Jorar. . . . 
José Santos Almkrante 
Alberto González Garc ia . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

ose 
Esteban 
Pablo 
José 
Elias 
Manuel 
Valentín. . . . 
Manuel . . . . 
Modesto 
Constantino 
Vicente . . . . 
Lmilio 
José 
Félix 
ArCadio 
l o s é . . . . . . . . . 

José 

Eloína 
Isabel : 
Petra 
justiniana . 
Inés 
Mar ina . . . . 
Celestina .. 
Avelina .. 
Paula . . . . . 
Victor ia . . . 
Lucinia . . . 
Serafina... 
María 
Felisa . 
Guadalupe 
Agustina.. 
Dominga .. 

N A C I M I E N T O 

Día 

15 
24 
12 

1 
14 
4 

11 
5 

15 
4 
2 

13 
5 

21 
4 

19 
20 

MES 

Enero 
Idern 
Septiembre 
Mayo 
Octubre . . . . 

Año 

ju l io 
Marzo. 
Diciembre.. 
Octubre 
Marzo 
Septiembre. 
Noviembre . 
Septiembre 
Idem , 
Abr i l 
Marzo 
Mayo . . . . . 

1921 
1907 
1901 
1921 
1921 
1907 
1912 
1919 
1916 
1921 
1909 
1901 
1907 
1896 
1912 
191^ 
1916 

L U G A R 

Lugán 
Robladura 
Vega Villalobos. 
Rioferreiros 
Mil la del R í o . . . 
Garaño 
Herreros Jamuz. 
Villanueva C . . . 
Gavilanes . . . . 
Portilla L u n a . . . 
Herreros lamuz. 
Antoñanes 
Destriana 
Sepúlveda 
Valderas 
Navatejera 
Palva-Soriano.. • 

PROTINCIi 

León. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Segovia. 
León. 
Idem. 
Cuba.... 

León. 9 de Marzo de 1940.—El Ingeniero Jefe acclal., Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P . , durante el mes de Febrero de 1940. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

Chevrolet . 
I d e m 

Idem 
Dodge . . . . 
Oakland . . 
Renault.., . 
Ford 
Citroen . . . 
Opel 
Chevrolet.. 
R. E . O . , . . 

' Renault... 
Citroen ..'. 
Renault. . . 
Ford?. 
Chevrolet . 

Numero de ma 

trícula 

L E -
L E 
ER
L E 
L E -
L E -
L E 
L E : 
L E 
L E -
L E -
' L E 
L E 
L E 
L E 
L E 

3244 
1901 
2065 
3295 
624 

2877 
1480 
1067 
2530 
2827 
1864 
1308 
709 

1197 
3056 
16S6 

C E D E N T E 

Nombre 

Manuel Alija González .. 
Elias Fernández 
Jerónimo de la Fuente . . . 
Francisco Alvarez 
Joaquin Monteros Quirós ., 
juan Guísasela . . . . . . . 
Benigno Gómez González. 
Manuel Gutiérrez , 
Manuel Ramos 

Domicilio Nombre 

A D Q U I R E N T E 

Pedro Pérez PQZUCCO 
íulio Rodríguez González.. 
Pablo Arias Herrero . . . . . . . 
Pedro Panaderos Flerranz.. 
losé Blanco Durán 
Benigno Guisasola ,. 
Florencio Matilla Alvarez. 
Fermina Santos González. 
Ramón Vil la Piquero 

Víctor Martínez Julián Arteaga Rubio .. 
Vicente Pérez. 
Modesto Ruiz García. . 
Juan Blanco Puertas . . . 
José Seoane 
José Fernandez Boudin 
Olegario Llamazares .. 

Felipa Panizo -Vázquez 
Isaac Bayón Gómez 
Alberto Blanco Oveiero , 
Antonio Barrio Cifuente¿ . . . 
Luisa Español' Cantijoch 
Manuel de la Puente de Ce l i s . . . . 

Sta. María del Párame 
Crémenes. 
León. 
Navalcarnero. 
Vivero Orol. 
León. 
Villares de Orbigo. 
Virgen del Camino-
Siero. 
Campo de Quinta. 
Astorga. 
León 
Valderas. 
Bembibre. . 
Barcelona. 
León. 

León, 9 de Marzo de 1940—El Ingeniero )efe accidental, Pío Cela. 



D i r e c c i ó n General de G a n a d e r í a servicio provincial de fíanaderia 
P R O V I N C I A D E L E O N ' M E S D E F E B R E R O DÉ 1940 

E S J A D O deinostrafino de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia duravite el mes expresado. - .'. 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático.. 
Fiebre aftosa... . 
Perineumonia C. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peste porcina.... 
Idem 
Idem 
Idem v,. 
Idem 

P A R T I D O 

Riaño . . , 
Sahagún 
Riaño , 
León 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem . v t 
Idem 
Valencia D . Juan 
Villaf ranea . . . . . . . 
Astorga 
Sahagiín ., 
L a Bañeza 
Astorga 

MUNICIPIO 

AcevedQ 
Villamartin D . Sancho. 
Boca de Huérgano 
Villasabarifego 
Villaquilambre 
Grádeles 
León 
Armunia . . . . . . . . 
Campazas \ 
Fabero 
Santa María del Rey. . . . 
Toara 
Castrocontrigo. 
Benavides de Orbigo... , 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem. .. 
Idem. .. 
Idem. ,. 
Idem. . . 
Idem. .. 
Idem... 
Idem... 
Idem. .. 
Porcina 
Idem. .. 
Idem , . . 
Idem.. 
Idem. .. 

28 
20 
3 
1 
4 
4 4 

4 
3 

12 
18 

103 
18 

28 
20 
2 
1 

S i 

4 
1 
3 
» 

5 
15 
62 
10 

7 
1 

41 
6 

León. 10 de Marzo de 1940.—El lefe del Servicio, Santos Ovejero del Agua. 

D t a i ó n General É G a n a d e r í a Servicio provincial de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villamoratiel de las Matas . . . . 
•Villablino. 
Toral de los Guzmanes 
Ponferrada 
Algadefe, 
Villamandos. 
Acebedo 
.Villablino 3 
Cubillas de Rueda 

' Valdepolo 
Valencia de Don íuan 
Villaquilambre. , . . 
Villanueva de.las Manzanas . . 
Mansilla de las Muías 
Villasabariego. 
Mansilla Mayor 
Valdefresno 
Valencia de Don Juan 
Vegarienza. 
Riello 
Ponferrada. , 

, Congosto 
Vega de Espinareda 
^ta. M.a del Monte de C e a . . . . 
Valdefresno 
Villaturiel 
Ponferrada 
Carucedo.; 
San Emiliano 
Idem 
Hatadéón de los Oteros 
"Onferrada , 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem .. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem.. . 
Canina. 
Idem. -. 
í dem. . . 
Porcina 
Idem... 
ídem.. . 
Id^m..'. 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
í dem. . . 
í dem. . . 
Bovina. 
Ovina . . 
í d - m . . . 

Número 
de cabezus 

364 
577 
52 
85 

283 
227 
269 
128 
60 

100 
250 
300 
117 
276 
700 
371 

9 
100 
•23 

6 
310 
30 

100 
30 
13 
6 

40 
40 
20 
15 

100 

E N F E K M H D A D 

CONTRA L A QUE S E V A C U N O 

C. Bacteridiano 
Idem 
Idem 
C. Sintomático 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem í 
Idem 
Perineumonia 
Idem .. 
Idem 
ídem .'. 
Idem, '. 
Idem 
ídem 
Rabia 
ídem . •. 
Idem , 
Peste porcina 
ídem 
Mal Rojo 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem í. 
ídem 
Aborto Epizoótico . . . 
Mamitis gangrenosa . 
Cólera y tifosis aviar. 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Suero vacuna I. N . V. 
Vacuna única L i o . . . . 
Suero vacunal. N . V . 
Vacuna I. N . V 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem '. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem. ; 
ídem 
ídem. 
Idem 
Idem 
ídem. . . ' 
Vacuna Victoria. 
Idem 
Suero vacuna id 
Idem ibis 
Suero vacuna I. N . V . 
Idem. 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Vacuna 1. N . V , 
Gangresina I. N . V . . . 
Suero vacuna I. N . V . 

RESU^TAI^O 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idém. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 

León, 10 de Marzo de 1940. — E l jefe del Servicio provincial, Santos Ovejero del Agua. 
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Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
blico, y especialmente de los intere
sados, que, de conformidad con lo 
acordado por la Excma. Corporación 
municipal en sesión del día 15 del 
actual, se saca a subasta el servicio 
de conducc ión de cadáveres de po
bres al Cementerio, durante los años 
de 1940 y 1941, cuyo acto tendrá lu
gar por pliegos cerrados, on el Salón 
de Sesiones de este Excmo. Ayunta-, 
miento, el día 10 del próximo mes 
de Mayo, a las once de la mañana, 
bajo la presidencia de la Alcaldía o 
Gestor en quien delegue, hallándose 
el pliego de condiciones en las ofici
nas de la Secre tar ía municipal , para 
su examen. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista: . 

León, 18 de-Abril de 1940 — E l A l 
calde, Fernando G, Régueral . 

o 
o o 

Aprobados por la Corporación mu
nicipal , en sesión celebrada el día 15 
del actual, los proyectos de alinea
ción de la antigua calle de Revilla, 
desapareciendo la casa n ú m . 1, en 
el centro de la Plaza de las Tiendas; 
el ensanche de la calle de Cascale-
ría, en su confluencia con la de Fer
nández Cadórniga', para la expropia
ción de la casa n ú m . 2 de esta calle; 
a l ineac ión y ensanche'de la calle de 
Villafranca; ensanche de la Plaza de 
Santa A r i i para expropiar la casa 
n ú m . 54; ampl i ac ión y ensanche de 
la plaza de San Marcelo, y apertura 
dé nuevas calles y emplazamiento 
del solar para el nuevo Mercado de 
Abastos, se pone en conocimiento 
del públ ico en general, y particular
mente de los interesados, que dichos 
proyectos se hallan de manifiesto en 
la^oficina de Obras Municipales por 
el plazo dé treinta días hábiles, a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que durante el mis
mo se puedan formular las reclama
ciones que se crean pertinentes. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de A b r i l de,1940.—El A l -
| calde, Fernando G. Regueral. 
! ^ ' o 
i , , O ,B .; - T • 

i Acordado por este Excmo. Ayunta-
| miento, en sesión del día 15 del actual, 
í la cons t rucción del alcantarillado de 
i las calles de Alfonso V y Valencia de 
j Don Juan, y. la imposic ión.de contn-
! buciones especiales a los beneíicia-
j dos por dichas obras, en cumph' 
; miento de lo prevenido en el ar
t í c u l o 357 del Estatuto Municipal, 
se hace públ ico que durante el plazo 
de quince días , a contar desde la 
fecha de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 



.provincia, se hallan de*manifiesto, 
para su examen, en la Secretaría 
¡nunicipal, los documentos a que 
dicho precepto hace referencia, (lu
íante cuyo plazo y siete días más , se 
admitirán por el Ayunlaraiento las 
reclamaciones que Jos interesados 
puedan formular, fundadas en algu
nas de lás causas que dicho ar t ículo 
especifica. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista 

León, 18 de A b r i l de 1940.—El A l 
calde, Fernando G. Reguéral . 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 

, se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, en el plazo de ocho días, 
ya sea personalmente, o bien por 
medio de legít imo representante, 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, 

• les parará el perjuicio a que haya 
lugan 

Los Barrios de Salas, a 15 de A b r i l 
de 1940. — E l Alcalde, Aurel io Fer
nández. 

Mozos que se citan 
, Reemplazo de 1936: 

Daniel F e r n á n d e z González, hijo 
de Juan Francisco y Rogelia. 

Marcelino Trabadelo Alvarez, de 
Sebastián y Dolores. 

Reemplazo de 1939: 
Florencio T r i m i l González, hijo 

de José y Eugenia. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Aparecida en este Ayuntamiento 
una yegua de aproximadamente cin
co cuartas de alzada, c r in y cola 
larga color cas taño, herrada de sus 
extremidades, se encuentra deposi
tada en esta Alcaldía, donde la puede 
recoger quien acredite ser su legíti
mo dueño. . 

Rabanal del Camino, 15 de A b r i l 
de 1940.-El Alcalde, Segundo G. de 
Santander. 

N ú m . 122.-5,20 ptas. 

menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Habiéndose formado p o r e s t a 
Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1940, 
se encuentra expuesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe. 
Por el plazo de ocho días, en el cual 
podrán for formularse las reclama
ciones que se consideren oportunos. 

Pasado dicho plazo, no serén ad
mitidas las que se presenten. 

Santas Martas, a 1 1 de A b r i l 
de 1946.-E1 Presidente, Ac i l i no de 
la Mata. 

a r t ícu lo 300 y 
tuto Munic ipa l 

siguientes del Esta-

Asimismo se hallan de m a n i ñ e s -
to al públ ico , en el mismo sitio y por 
igual plazo, las Ordenanzas para la 
exácción de los arbitrios sobre apro
vechamientos de pastos, eras y qui
ñones , pudiendo ser examinadas y 
formular las redamaciones perti
nentes en los mismos plazos que se 
fijan para el presupuesto. 

Vilecha, a 16 de A b r i l de 1940.— 
E l Presidente, Santos del A r b o l . 

lüzgadü inslriicíor u r o M a l de res-
m s a b i i i ü a d e s ooiííicas 

D E L E O N 

mi presidencia, en sesión de 12 de 
A b r i l de 1940, y como representante 
legal de este pueblo, adoptó , por una
nimidad, y por las razones que deta
lladamente constan en el acta co
rrespondiente, el acuerdo de promo
ver contra el de .Castrocontrigo, re
presentada, así bien, por su Junta 
Administrat iva local, la oportuna 
demanda declarativa c iv i l , para que 
se declare que el monte pinar o Cal
vo, n ú m . 75 del Católogo de los de 
uti l idad públ ica , de esta provincia, 
pertenece exclusivamente, libre en 
absoluto de todo gravamen, y, por 
tanto, sin mancomunidad de dis
frute alguno con Castrocontrigo, a 
este pueblo de Nogarejas, ya porque 
nunca estuvo gravada dicha finca 
con la expresada servidumbre, ya 
t ambién porque en el supuesto caso, 
que se niega por inexacto, que hu
biera existido, h a b r í a prescrito, y 
quedado la repetida finca a la libre 
disposición de Nogarejas, como de 
su exclusiva propiedad y aprovecha- A N U N C I O S 
miento; para que sea dejada sin E l T r ibuna l Regional de Respon-
efecto la modif icación introducida j sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
en la inscr ipc ión de dicho monte en | aco rdó con fecha 22 de Febrero 
el Catálogo, y se mantenga la p r i - i de 1940 la incoac ión de expediente 
mit iva inscr ipción a favor ún ica-1 de Responsabilidades Pol í t icas con
mente de e&te pueblo de Nogare-: tra Modesta Martínez Alvarez, de es-
jas, como exclusivo d u e ñ o del refe-; tado soltera, vecina de Casares de 
rido pinar o monte Calvo, y el des- [ Arbas, provincia de León, cuyo ex-
linde y posesión de Castrocontrigo, pedientese tramita y lo sigue el Juz-
que constan en el acta de 28 de Ju- ; gado IjQstructor de Responsabilida-
nio de 1 9 3 9 , sobre ejecución de ! des Pol í icas de León, sito en Legión 
la R. O. de 15 de Enero de 1926, la VII, núrriero 4. de dicha Plaaza, que 
cual quede t a m b i é n sin efecto; con ! hace saber lo siguiente: 
todo lo d e m á s que proceda en dere-! Primero: Que deben prestar de-
cho y en justicia, para lograr dichos c larac ión cuantas personas puedan 
fines y sus naturales y j u r íd i ca s con- ' indicar la existencia de bienes per-
secuencias, fenecientes a la misma. 

Y para cumpl i r lo prevenido en el • Pudiendo prestarse tales declara-
Decreto de 25 de Marzo' de 1938, se clones ante el propio Juez que ins-
hace púb l i co por medio de este;truyeel expediente o ante el Juzga-
anuncio, quedando abierta la infor- do de Pr imera instancia o Munici-
mac ión públ ica prevenida en d i cha ' pal del domici l io del declarante, los 
disposición, durante el t é r m i n o de | cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
quince días naturales, que se conta-; declaraciones el mismo día que las 
rán a partir de la inserc ión del mis-; reciban, y 
mo en el BOLETÍN OFICIAL de Ja pro- | Segundo: Que ni el fallecimiento 
vincia; debiendo tenerse en cuenta,! ni la ausencia ni la i n c o m p a r é c e n -
enire lación con el Decreto citado, | cía del presunto responsable, deten-
los a r t ícu los 90, 67 y 69-de la vigente! d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex-
Ley Munic ipa l , puesto, que esta Jun- I podiente. ' 
ta, representante de entidad local i L o que para dar cumplimiento a 
menor, y no el Ayuntamiento, repre- | lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
sentante del' Munic ip io , es quien ; de la Ley de responsabilidades Po-
adopta este acuerdo. í líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-

Nogarejas, 15 de A b r i l de 1940. — CIAL de la provincia. 

Junta vecinal de Nogarejas 
La Junta Administrativa local de 

E l Presidente, Cruz Cadieno. 

Junta vecinal de Vilecha 
Habiendo s i d o aprobado por 

esta J ú n t a , el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo 
pueden examinarlo los vecinos y for
mular reclamaciones ante esta Junta, 
y en los quince días siguientes ante 
el l imo. Sr. Delegado de Hacienda, 
de conformidad a lo dispuesto en el 

León, a 27 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon-
, sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
: acordó con fecha 22 de Febrero 
; de 1940 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Gracil iano Yugueros Llamazares, 

j vecino de Vil lacidayo, provincia de 
León, cuyo expediente se tramita y 

']o sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en Legión VII , n ú m e r o 4, de 



s 

dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que- ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el friismo día que las 
reciban, v 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

León, 27 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

O ) 
' o o - • 

E l Tr ibuna l Regional de Respon- \ 
sabilidades Polí t icas de Val ladol id , \ 
acordó con fecha 22 de Febrero! 
de 1940 la incoación de expediente j 
de Responsabilidades Pol í t icas con-1 
tra Santiago González González, ve- \ 
c iño de Garaño, provincia de León, j 
cuyo expediente se tramita y lo sí-1 
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito en 
la C. Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rán la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de. la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940 . -E l 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 22 de Febrero de 
1940, la incoación de expediente de 
Responsabilidades Polí t icas contra 
Herminda M.a GonzálezOtero ,vecina 
de PalaciosdelSil .provinciade León, 
cuyo expediente se tramita y lo sigue 
el Juzgado Instructor de Responsabi
lidades Polí t icas de León sito en la 

calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan in
dicar la existencia de bienes perte
necientes a la misma. 

P \ üendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

• Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparécen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos, 

' t ' , O • ';• 
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E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 22 de Febrero de 1940, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas contra Mau
ricio Fe rnández Alonso, vecino de 
Vil laqui lambre, provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo sigue 
el Juzgado instructor de Ressponsa-
bilidades Polí t icas de León sito en la 
calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
a Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

León, a 27 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado municipal de Soto y Amia 
Don José Rabanal Alvarez, Juez mu

nic ipal de Soto y Amío. 
Hago saber: Que por este m i pr i 

mero y único edicto, se citan, l laman 
! y emplazan a D. Manuel Marqués y 
: a D. Santiago Marqués, mayores de 
edad, industriales ambulantes, ven
dedores de cerdos de cría, transpor
tados con camiones, y de esta pro
vincia , cuyo paradero y domici l io 

se ignora, para que comparezcan 
ante este Juzgado y audiencia del 
mismo destinada al efecto, sita en 
Canales y casa de D. Angel Alvarez 
Rodríguez, a las diez y^ seis horas 
dsl día veintiséis del corriente mes 
al objeto de celebrar el correspon
diente ju ic io de faltas, dimanante 
de denuncia que contra dichos se
ñores han presentado ante este Juz-
gado, D. Eugenio García y D. Angel 
Domínguez , vecinos de Canales, por 
el hecho de venta de cerdos, que re
sultaron infeccionados, infringien
do los reglamentos sobre epidemia 
de animales. 

Pues, así lo tengo acordado en pro
videncia de fecha qui'nce de los co
rrientes, advir t iéndoles , que de no 
comparecer por sí o por medio de 
legít imo apoderado, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Se advierte que no se puede cele
brar el ju ic io de faltas en la Sala 
audiencia de Soto y Amío por ha
llarse en repa rac ión en la actuali
dad. 

Dado en Soto y Amío, a diez y seis 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
t a — E l Juez municipal , José Raba-
nah—P. S. M , , E l Secretario, Jesús 
Rodríguez. 

• Q 
o v o . ' . . . '̂ m 

Don José Rabanal Alvarez, Juez mu
nicipal de Soto y Amío . 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y ún ico edicto, se citan, lla
man y emplazan, a D . M a n u e l Mar
qués y a D. Santiago Marqués , ma
yores de edad, industriales, ambu
lantes vendedores de cerdos de cría, 
y de esta provincia, cuyo paradero y 
domici l io se ignora, para que a las 
quince horas del día veintisiete del 
corriente mes, comparezcan ante 
este Juzgado y Audiencia del mismo 
destinada al efecto, sita en Canales, 
y casa de D. Angeí Alvarez Rodrí
guez, a responder de la denuncia 
que contra los mismos han presen
tado ante este Juzgado D.a Vicenta 
García, vecina de Canales y D. Ge
rardo del Pozo, que lo es de Garaño, 
por venta de cerdos de cría que re
sultaron infeccionados, infrigiendo 
los reglamentos sobre epidemia de 
animales. 

Pues así lo tengo acordardo en 
providencia de fecha quince de los 
corrientes, advir t iéndoles que de no 
comparecer por sí o por medio de 
legít imo apoderado, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. Se advierte que no se puede ce
lebrar el ju ic io de faltas en la Sala 
Audiencia de Soto y Amío por ha
llarse ésta en repa rac ión en la ac
tualidad. 

Dado en Soto y Amío, a diez y 
seis de A b r i l de m i l novecientos cua' 
r e n t a . - E l Juez Munic ipa l , José Ra
b a n a l . - P . S. M . E l Secretario, Jesús 
Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación 


